
 
CAPÍTULO II 

 
ANTECEDENTES Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
 
 

 
 
2.1 Justicia Administrativa 

 

El Estado, entendido como la corporación formada por un pueblo, dotada de un 

poder de mando originario y asentada en un determinado territorio1, donde el poder público 

en su papel de poder de mando originario, es el encargado de obtener sus fines ( justicia y 

bien común). El estado de derecho2 en que vivimos en la actualidad, ha provocado una 

mayor intervención del gobierno a través de las actividades administrativas realizadas por 

la administración pública. El problema surge cuando, a consecuencia de dichas actividades, 

se lesionan los intereses de los particulares. Es así como toma vigencia la búsqueda de la 

justicia administrativa en el desarrollo de nuestra sociedad como uno de los valores 

jurídicos primordiales al igual que el  bien jurídico y la seguridad jurídica.3 

 

La justicia administrativa surge en el siglo XIX con los movimientos liberales post 

revolucionarios franceses, con lo que se intentaba lograr un equilibrio entre los particulares 

y el poder público – la administración en este caso –. De ahí en adelante, se han buscado los 

mecanismos para lograr una verdadera igualdad entre gobierno y gobernados, y evitar que 

                                                 
1 Jellinek citado por Francisco Porrúa. Teoría del Estado. 32ª ed. Porrúa. México, 1999. pag.197 
2 Hoy en día el Estado de Derecho es definido en palabras de Bobbio como el estado que tiene como principio 
inspirador la subordinación de todo poder al derecho, desde el nivel más bajo hasta el más alto, mediante el 
proceso de legitimación de toda acción de gobierno 
3 MARQUEZ GOMEZ, Daniel. Los procedimientos administrativos materialmente jurisdiccionales como 
medios de control en la administración pública. 1ª ed. UNAM. México, 2003. pag. 172 



en la justicia, como menciona el Maestro Fix Zamudio, sea más fuerte el que domina y no 

el que tiene el mejor derecho4. 

 

La justicia administrativa se define como el conjunto de principios y procedimientos 

que establecen recursos y garantías de que disponen los particulares para mantener sus 

derechos5.La mayoría de los autores coinciden en que la justicia administrativa, es una 

figura indispensable en el derecho administrativo (lato sensu), que se traduce en el fin 

último de los medios de control jurisdiccionales del acto administrativo como las leyes de 

procedimiento administrativo, los recursos internos, el Ombudsman6, etc. Aunado a lo 

anterior, encontramos a la jurisdicción administrativa como especie de la justicia 

administrativa, siendo otro de los medios que tiene la autoridad para mantener la justicia 

dentro de su interacción con el gobernado.  

  

Hoy en día, el procedimiento contencioso administrativo es el principal proceso 

judicial de la jurisdicción administrativa mexicana. A mayor abundamiento, podemos 

entender el objetivo de la jurisdicción administrativa de la siguiente forma: 

 

“ … el objetivo que persigue la jurisdicción contencioso administrativa en un 

Estado de Derecho, pues al someterse a ella todas las controversias de hecho y de 

derecho surgidas en torno a las actuaciones públicas sujetas al Derecho 

Administrativo, se le está encomendando, por un lado, la tutela de las posiciones 

                                                 
4 SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. Segundo curso. 23ª ed. Porrúa. México, 2001. pag.758 
5 Idem anterior. pag. 753 
6 MARQUEZ GOMEZ, Daniel. Los procedimientos administrativos materialmente jurisdiccionales como 
medios de control en la administración pública. 1ª ed. UNAM. México, 2003. pag. 168 
 



subjetivas y, por el otro, la defensa de la legalidad como expresión de los intereses 

generales que la actuación administrativa debe satisfacer ”7 

 

Dentro de éste, encontramos finalmente al juicio de lesividad como una muestra 

clara de que el poder público debe someterse al orden jurídico, toda vez que la autoridad 

deberá someter a un órgano jurisdiccional (sin el cual no podría existir justicia) el estudio 

de la individualización de la norma a un caso concreto, y determinar así la nulidad o validez 

de la resolución controvertida.  

 

Si bien es cierto que el juicio de lesividad refleja totalmente el apego de la 

administración pública al respeto por la justicia, pensamos que la justicia, originada por las 

soluciones de este tipo de juicios, se encuentra viciada de origen. Lo anterior se sostiene 

cuando advertimos que los Magistrados del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, al resolver en definitiva un juicio de lesividad, están aplicando un precepto 

que a nuestro parecer se encuentra afectado por una inconstitucionalidad, la cual finalmente 

evitará que prevalezca la justicia. En consecuencia, el juicio de lesividad podría cumplir 

materialmente con el objetivo de mantener la justicia sin embargo, formalmente nos parece 

que está siendo deficiente, lo cual demostraremos en los capítulos subsecuentes. 

 

2.2 El procedimiento contencioso administrativo 

 

 Una vez satisfecho el concepto de justicia administrativa, consideramos adecuado 

analizar más a fondo el principal medio de control en el derecho administrativo mexicano, 

                                                 
7 MARTIN QUERALT, Juan et al y otros. “ Curso de derecho financiero y tributario ”. 13ª ed. Tecnos. 
Madrid, 2002. pag, 565 



el procedimiento contencioso administrativo. Lo anterior se justifica si consideramos que el 

tema central de este estudio ( juicio de lesividad ) se encuentra contenido jurídicamente en 

el apartado aquí desarrollado. Es necesario entender las condiciones y el momento en que 

surge el contencioso administrativo en nuestro país, así como el desarrollo que ha venido 

sufriendo, para más adelante establecer cómo toma vigencia el juicio de lesividad como un 

proceso especial dentro de este medio de control jurisdiccional. 

 

 El contencioso administrativo constituye un medio de control jurisdiccional de los 

actos de la administración pública, puesto que representa una instancia por medio de la cual 

los administrados pueden lograr la defensa de sus derechos e intereses, cuando se ven 

afectados por actos administrativos ilegales.8 En este sentido, nuestro país ha seguido la 

corriente continental europea, teniendo su mayor influencia en el derecho francés, toda vez 

que el contencioso administrativo desarrollado en México es de naturaleza administrativa y 

no judicialista como el seguido ante la Corte de Estado ( Conseil d´ État ) francesa. Sin 

embargo, algunos tratadistas como Vázquez Alfaro aseveran que actualmente el término 

contencioso administrativo ha quedado superado por la misma evolución de la disciplina 

que lo estudia. Es claro que el contencioso administrativo se instaura en contra de los actos 

administrativos emitidos por los órganos integrantes de la administración pública en el 

desempeño de su gestión administrativa.9 Ante esto, entendemos que se suscita un conflicto 

de intereses entre el particular y la autoridad, y si tomamos en cuenta que lo contencioso se 

traduce procesalmente en contienda o punga de intereses10 ( litigio ), de ahí que en palabras 

                                                 
8 LUCERO ESPINOSA, Manuel. “ Teoría y Práctica del Contencioso Administrativo ante el Tribunal Fiscal 
de la Federación ”. 6ª ed. Porrúa. México, 2000. pag,  17 
9 Ibídem. pag, 23 
10 OVALLE FAVELA, José. “ Teoría general del proceso ”. 4ª ed. OXFORD. México, 2001. pag, 5 – 6. 



de dicho autor, sea ocioso el denominar procedimiento contencioso administrativo, a dicho 

proceso, cuando de suyo supone que existe una contienda, por lo que propone se denomine 

solamente proceso administrativo11. Crítica esta última, con la que no estamos de acuerdo, 

puesto que la materia administrativa y el mismo Código Fiscal de la Federación vigente hoy 

en día, regula tanto el procedimiento administrativo ( Título V ), como el juicio contencioso 

administrativo ( Título VI ).  En razón de lo anterior, creemos que la denominación actual 

es correcta puesto que no obstante, de manera estricta pudiera parecer redundante, es 

necesaria para distinguirla de otros procedimientos de naturaleza administrativa.  

 

 Una vez que hemos dejado claro cuál es la materia sobre la que se sustenta el 

contencioso administrativo, es oportuno mencionar – de manera sucinta – en qué momento 

aparece éste, dentro del ordenamiento jurídico mexicano. Erróneamente se ha creído que 

los antecedentes del contencioso administrativo en México, se originan a partir de 1937, 

ignorándose que fue desde finales del siglo XIX cuando aparecen las primeras leyes que 

regulan la litis administrativa. 12 Por lo tanto, podemos afirmar que la vida del 

procedimiento contencioso administrativo lleva vigente apenas un siglo en nuestro país, por 

lo que catalogamos al contencioso administrativo ( y a la rama misma del derecho que lo 

regula ) como una institución relativamente joven a comparación de países como Francia 

donde la práctica de este sistema de justicia se extiende a casi dos siglos de historia.13 

 

                                                 
11 VAZQUEZ ALFARO, José. “ Evolución y perspectiva de los órganos de jurisdicción administrativa en el 
ordenamiento mexicano ”. 1ª ed. UNAM. México, 1991. pag, 155 
12 MARGAIN MANAUTOU, Emilio. “ De lo contencioso administrativo de anulación o de ilegitimación ”. 
11ª ed. Porrúa. México, 2002. pag,  61 
13 MARQUEZ GOMEZ, Daniel. Los procedimientos administrativos materialmente jurisdiccionales como 
medios de control en la administración pública. 1ª ed. UNAM. México, 2003. pag. 116 



 Andrés Serra Rojas circunscribe los antecedentes del contencioso administrativo a 

los inicios del siglo XIX. Determina que la primera institución encargada de regular las 

actividades administrativas fueron las Audiencias Reales de las Indias, a las cuales los 

virreyes podían recurrir ante la insistencia de ejecutar acuerdos impugnados.14 Más 

adelante, aparecen las Juntas Superiores de Hacienda ( según Carrillo Flores, el pasado del 

Tribunal Fiscal de la Federación ), las cuales se encargaban de todo lo relacionado a la Real 

Hacienda y donde también se conocía de las resoluciones administrativas controvertidas.15 

De la Constitución de 1812 y 1824 los estudios referentes de la materia, se limitan a 

sostener que el contencioso administrativo se constriñó al rígido sistema de división de 

poderes, tomando el carácter de judicialista puesto que toda controversia ( aún de carácter 

administrativo ) debía ser resuelta por el poder judicial. 

 

 Una de las etapas fundamentales para el contencioso administrativo fue la 

aportación de Don Teodosio Lares a través de la ley para el arreglo de lo contencioso 

administrativo decretada el 25 de mayo de 1853. 16 En ésta, se introdujo la figura del 

Consejo de Estado ( siguiendo al modelo francés ) que dependía del Presidente de la 

República, y en síntesis establecía que no correspondía al Poder Judicial el conocimiento de 

las cuestiones administrativas, las cuales debían ser conocidas por dicho consejo en primera 

instancia y por el consejo de ministros en segunda. La constitución de 1857 se vio 

sustancialmente influida por la “ Ley Lares ”, al adoptar el sistema de justicia 

                                                 
14 SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. Segundo curso. 23ª ed. Porrúa. México, 2001. pag.797 
15 Ibídem,  pag. 798 
16 MARGAIN MANAUTOU, Emilio. “ De lo contencioso administrativo de anulación o de ilegitimación ”. 
11ª ed. Porrúa. México, 2002. pag, 63 



administrativa dentro de su texto.17 Lo anterior trajo como consecuencia que la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en voz del entonces ministro Ignacio L. Vallarta, declarara 

la inconstitucionalidad de los tribunales contencioso administrativos contenidos en dicha 

Constitución, pues eran violatorios a la división de poderes debido a que un tribunal 

administrativo implicaba la reunión de dos poderes en una sola persona.18 A consecuencia 

de la inestabilidad política y social que vivió nuestro país durante esos años, no fue hasta la 

Constitución de 1917 cuando se logró subsanar de algún modo el conflicto de 

constitucionalidad de que adolecía el contencioso administrativo.  

 

 La segunda gran etapa del contencioso administrativo en México, se da en 1936 con 

el decreto de la Ley de Justicia Fiscal proyectada por Don Antonio Carrillo Flores, con la 

cual se crea el Tribunal Fiscal de la Federación. En dicha ley, se regula al procedimiento 

contencioso administrativo casi de igual manera a como lo encontramos hoy en día. No 

obstante, la mencionada ley sólo tuvo vigencia durante un año pues en 1938 entró en vigor 

el Código Fiscal de la Federación que abarcando el contenido de la ley de justicia fiscal, 

vino a substituirla.  

 

 Aun cuando las leyes anteriores lograron una correcta reglamentación del 

contencioso administrativo, las críticas sobre su inconstitucionalidad siguieron hasta las 

reformas constitucionales pertinentes. En 1946 se reformó el artículo 104 constitucional, 

aceptando por primera vez la existencia de tribunales administrativos, al establecer que la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación sería competente para conocer de los recursos 

                                                 
17 SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo. Segundo curso. 23ª ed. Porrúa. México, 2001. pag.804 
18 MARGAIN MANAUTOU, Emilio. “ De lo contencioso administrativo de anulación o de ilegitimación ”. 
11ª ed. Porrúa. México, 2002. pag, 64 



contra las sentencias que dictaran éstos. En 1967, con motivo de la promulgación del nuevo 

Código Fiscal de la Federación de 1966, se hizo una nueva reforma al artículo 104 

constitucional para establecer que los tribunales administrativos desarrollarían el 

procedimiento contencioso administrativo. Finalmente, en 1987 se reformó el artículo 73 

fracción XXIX inciso H, estableciéndose que el congreso tendría facultad para instituir 

tribunales de lo contencioso administrativo dotados de plena autonomía para emitir sus 

fallos, con lo cual se convierte en la reforma constitucional más importante para el 

contencioso administrativo19. Por todo lo anterior, el contencioso administrativo dejó de ser 

criticado en cuanto a su constitucionalidad.  

 

 En la actualidad contamos con un procedimiento y tribunales de lo contencioso 

administrativo avalados totalmente por nuestra Carta Magna. Durante el desarrollo de los 

mismos, hemos observado cómo han pasado a ser tribunales exclusivos de materia 

tributaria, a tribunales con una amplía competencia administrativa la cual cada día se 

extiende más. La plena autonomía con que están dotados, ha logrado que se cataloguen 

como tribunales de jurisdicción delegada20. Lo que aún sigue en duda es si son tribunales 

sólo de anulación o si son de plena jurisdicción, a lo cual estamos de acuerdo con  Manuel 

Lucero  al decir que podríamos considerar al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa  como un tribunal de plena jurisdicción limitada21. 

 

                                                 
19 MARGAIN MANAUTOU, Emilio. “ De lo contencioso administrativo de anulación o de ilegitimación ”. 
11ª ed. Porrúa. México, 2002. pag, 69 
20 VAZQUEZ ALFARO, José. “ Evolución y perspectiva de los órganos de jurisdicción administrativa en el 
ordenamiento mexicano ”. 1ª ed. UNAM. México, 1991. pag, 77 
21 LUCERO ESPINOSA, Manuel. “ Teoría y Práctica del Contencioso Administrativo ante el Tribunal Fiscal 
de la Federación ”. 6ª ed. Porrúa. México, 2000. pag, 25 



 El juicio de lesividad ha ocupado un lugar muy discreto en el procedimiento 

contencioso administrativo, sin embargo,  como veremos a continuación se ha mantenido 

presente en todas las leyes vigentes durante todo el siglo XX. 

  

 

2.3 Evolución del juicio de lesividad en el procedimiento contencioso administrativo 
mexicano 

 
 
 

La doctrina ha dividido a los procedimientos contenciosos administrativos en 

ordinarios y especiales22. A su vez, los procedimientos especiales se han clasificado por su 

fundamento jurídico material los cuales se diferencian por los sujetos y por el objeto; y por 

su fundamento jurídico procesal debido a que aseguran los efectos de otro proceso. El 

juicio de lesividad ha sido clasificado como un procedimiento contencioso administrativo 

especial debido a su fundamento jurídico material. En este orden de ideas, debemos 

conocer en qué momento de la existencia del contencioso administrativo mexicano, surge el 

juicio de lesividad como una de sus modalidades especiales. 

 
Es hasta el siglo veinte cuando aparece el juicio de lesividad en el contencioso 

administrativo mexicano. Mediante la segunda gran etapa del contencioso administrativo en 

México, con la ley de justicia fiscal de 1936, se da la posibilidad de que la autoridad 

impugne ante un órgano jurisdiccional ( el Tribunal Fiscal de la Federación según la misma 

ley ) los actos que ilegalmente emitidos, fueron lesivos al interés fiscal23, con la 

                                                 
22 MARQUEZ GOMEZ, Daniel. Los procedimientos administrativos materialmente jurisdiccionales como 
medios de control en la administración pública. 1ª ed. UNAM. México, 2003. pag. 113 
23 ESQUIVEL VAZQUEZ, Gustavo. “ El juicio de lesividad y otros estudios ”. 1ª ed. Porrúa. México, 2002. 
pag, 62 



característica de que dicha posibilidad se limitaba a la autoridad hacendaria. La exposición 

de motivos de la ley en comento, se refiere al proceso de lesividad en los siguientes 

términos:  

 

“ Al determinar la competencia se han previsto, por una parte, los casos de 

inconformidad de los particulares contra las decisiones de las autoridades 

administrativas, y por la otra, las instancias de la Administración para pedir 

dentro de un plazo determinado, la nulificación de los actos ilegalmente emitidos y 

que hayan originado perjuicio a los intereses del Estado.”24 

 

El artículo 14 de esta ley establecía que el Tribunal Fiscal de la Federación tendría 

competencia para conocer de los juicios que se iniciaran: 

 

“ VII. Por la Secretaría de Hacienda para que sea nulificada una decisión 

administrativa favorable a un particular. ”25 

 

Por otra parte, con la creación del primer Código Fiscal – como vimos antes – en 

1938, el cual tuvo una vigencia de 28 años, se regula de manera más clara el juicio 

contencioso administrativo. En este ordenamiento se reproduce literalmente el proceso de 

lesividad que tenía cabida en la ley de 1936, toda vez que el artículo 160 establecía como 

competencia del Tribunal, el conocer de las demandas iniciadas: 

… 

“ VII. Por la Secretaría de Hacienda para que sea nulificada una decisión 

administrativa favorable a un particular ”26 

                                                 
24 Adolfo Nava Negrete comentado por Gustavo Esquivel V. en . “ El juicio de lesividad y otros estudios ”. 1ª 
ed. Porrúa. México, 2002. pag, 62 
25 Ibídem. Pag. 63 
26 Ibídem. Pag .63 



 

Más adelante, otro de los cambios significativos que sufre el proceso de lesividad, 

se da con la primera ley orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación en 1967. El artículo 

23 de dicha ley, establecía lo siguiente: 

 

“ Las salas del Tribunal conocerán de los juicios que promuevan las autoridades 

para que sean nulificadas las resoluciones administrativas favorables a un 

particular, siempre que dichas resoluciones sean de las previstas en el artículo 

anterior como de la competencia del Tribunal. ”27 

 

 

De esta forma podemos afirmar que los cambios principales fueron: por una parte, 

que la posibilidad de incoar el juicio de lesividad dejó de limitarse a la autoridad hacendaria 

para abarcar a todas las autoridades administrativas. Además, a partir de ese momento la 

autoridad no sólo podría impugnar las resoluciones favorables a un particular emitidas en 

primera instancias, sino que también podrían impugnar las recaídas en un recurso 

administrativo.28 

 

Con respecto a la ley orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación vigente a partir 

de 197829, la única observación relevante sobre el proceso de lesividad, se limita a que en 

ésta se establece la competencia territorial del Tribunal, puesto que en su artículo 23 indica 

                                                 
27 Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1966 
28 ESQUIVEL VAZQUEZ, Gustavo. “ El juicio de lesividad y otros estudios ”. 1ª ed. Porrúa. México, 2002. 
pag, 64 
29 Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1977 



que será competente para conocer del juicio de lesividad, la Sala Regional en cuya 

jurisdicción se encuentre el domicilio de la autoridad que dictó la resolución favorable.  

 

Finalmente, en el Código Fiscal de la Federación actual30, la regulación que se hace 

en el artículo 36 del mismo – el cual analizaremos más adelante – sobre el  proceso de 

lesividad es igual al de las modificaciones realizadas sobre el código predecesor, resaltando 

que dicho numeral no ha sufrido modificaciones sobre el tema hasta la fecha. No obstante, 

a través la ley orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa31 del año 

2001, se modifica la competencia territorial para conocer del juicio de lesividad con 

respecto a la ley orgánica anterior, en el sentido de que a partir de la entrada en vigor de la 

ley en comento, serán competentes las Salas Regionales del domicilio del particular 

beneficiado con la resolución favorable, a diferencia de la ley anterior en la que era 

competente la Sala Regional del domicilio de la autoridad demandante.  

 

2.4 El futuro del procedimiento contencioso administrativo mexicano 

 

Independientemente de las reformas legislativas antes señaladas existen dos iniciativas 

legislativas, conforme a las cuales se pretende dotar al TFJFA de un procedimiento más 

ágil y eficiente, para que satisfaga con plenitud la nueva competencia administrativa que le 

asignó. 

 
                                                 
30 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1981, entrando en vigor el 1 de enero 
de 1983, a excepción del capítulo respectivo al procedimiento contencioso administrativo que entro en vigor 
hasta el 1 de abril del mismo año. 
31 Denominación que tomó el Tribunal Fiscal de la Federación según lo dispuesto por el artículo undécimo 
transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa publicada en el DOF el 
31 de diciembre de 2000 para entrar en vigor el 1 de enero de 2001 



La primera iniciativa fue presentada por el Senador Fauzi Hamdan Amad, del grupo 

parlamentario del Partido Acción Nacional, la cual contiene el proyecto de ley federal de 

procedimiento contencioso administrativo. La segunda iniciativa proviene del Senador 

David Jiménez González, del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

que contiene el proyecto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código 

Fiscal de la Federación y de la Ley Orgánica del TFJFA32. 

 

2.4.1 Ley Fauzi Hamdan33 

 

El proyecto de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo tiene su 

base en el actual procedimiento previsto en el título VI del CFF, al cual se le hicieron las 

adecuaciones que se estimaron pertinentes para establecer un nuevo procedimiento, que 

según el autor, sea ágil, seguro y transparente. 

 

Entre los aspectos relevantes que se pretenden incorporar a este ordenamiento legal, se 

encuentran los siguientes: 

 

- Impugnación de actos administrativos de carácter general excepto reglamentos. 

- Incorporación de la condena de costas al actor, cuando promueva el juicio con 

propósitos notoriamente dilatorios. 

                                                 
32 LUCERO ESPINOSA, Manuel. “ La transformación del contencioso administrativo en México ”.  Boletín 
Mexicano de Derecho Comparado. Nueva serie. Año XXXVI, Núm. 107, Mayo – Agosto de 2003. pp. 743 a 
757. 
 
33 Proyecto de Ley presentado por el Presidente de la Comisión de Hacienda, Senador Fauzi Hamdan, 
sometido a la consideración de pleno de la Cámara de Senadores y publicado en la Gaceta No.17, el 18 de 
octubre de 2001. Dicho proyecto esta en espera de ser discutido y aprobado por la Cámara de Diputados. 



- Incorporación del pago de indemnización al particular, por los daños o perjuicios 

que se la hayan causado, por una actuación administrativa  ilegalmente grave, sin 

que la demandada se allane a la pretensión del gobernado. 

- Reducción de los plazos para la presentación de la demanda (15 días) y su 

contestación, así como de su ampliación y de la correspondiente contestación. 

- Mejoramiento del sistema de la suspensión de la ejecución del acto impugnado, 

incluyendo la suspensión con efectos restitutorios. 

- Inclusión de un procedimiento para hacer cumplir las sentencias del tribunal. 

 

2.4.2 Ley David Jiménez34 

 

En el citado proyecto, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del CFF y 

de la LOTFJFA, se pretende mejorar el procedimiento contencioso administrativo, en los 

siguientes aspectos: 

 

- Considerar únicamente como parte a la autoridad emisora del acto reclamado, y no 

al titular de la dependencia o entidad de la administración Pública Federal de la que 

dependa la demanda, ni a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aun y cuando 

se controvierta el interés fiscal de la federación. 

- Disminuir los plazos para presentar la demanda, la contestación, la ampliación de la 

demanda  y su contestación, así como para acordar las diversas promociones. 

                                                 
34 Senador del grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, perteneciente a la Comisión de 
Hacienda de Senado. 



- Mejorar el sistema de suspensión de la ejecución del acto reclamado, incluyendo las 

suspensión con efectos restitutorios 

- Establecer los casos en que causan ejecutoria las sentencias del tribunal. 

- Establecer un procedimiento para la ejecución de las sentencias del tribunal, 

facultando a las salas regionales, a la sección o al pleno, según corresponda, para 

ordenar la destitución del servidor público que persistiera en negarse a cumplir la 

sentencia que haya causado estado. 

- Establecer la revisión adhesiva, con el fin de salvaguardar la garantía de audiencia 

del gobernado. 

 

Resulta indiscutible que la aprobación de estas iniciativas vendrían a enriquecer 

enormemente al juicio contencioso administrativo que se tramita ante el TFJFA, aunque 

para lograrlo sería conveniente que se aprobara la iniciativa de ley presentada, y se 

incorporara lo que el Senador David Jiménez propone, y que no se contempla en el 

ordenamiento procesal referido35. Sin embargo, por lo que toca al juicio de lesividad, no 

se hace modificación alguna en lo referente a la oportunidad que actualmente se da a las 

autoridades para poder interponer dicho juicio. 

 

                                                 
35 LUCERO ESPINOSA, Manuel. “ La transformación del contencioso administrativo en México ”.  Boletín 
Mexicano de Derecho Comparado. Nueva serie. Año XXXVI, Núm. 107, Mayo – Agosto de 2003. pp. 743 a 
757. 
 


